
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD: 54-001-31-53-007-2019-00028-00 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada, junto con la apoderada judicial de la 
parte demandante, allegaron el pasado 9° de julio de 2020, nuevo escrito en que se 
especifica los créditos sobre los cuales existió acuerdo voluntario, por el pago de las 
obligaciones adecuadas.  
 
Es del caso, y conforme lo dispuesto al artículo 461 del CGP, se decretará la 
terminación del proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de las 
obligaciones adeudadas. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por 
este juzgado. En caso de que exista embargo de remanentes o éstos llegaren dentro 
del término de ejecutoria de este proveído, por secretaria désele aplicación a lo 
dispuesto en el inciso quinto del artículo 466 del CGP. 
 
TERCERO: DESGLOSAR los títulos ejecutivos que sirvieron de base para la 
presente ejecución, en favor de la parte demandante, con la anotación de tratarse de 
obligaciones vigentes. PRECÍSESE a la parte ejecutante que, para la entrega real y 
físico de estos documentos, deberá solicitarse previamente asignación de fecha y 
hora para la asistencia al Despacho. Con la identidad e identificación de la persona 
que efectuará el reclamo de los títulos, en caso de tratarse de una nueva persona 
autorizada para tal fin.  
 
Lo anterior, en aras de verificar el cumplimiento de las medidas restrictivas en lo que 
atañe a la circulación, con motivos del estado de emergencia nacional.    
 
Igualmente, téngase en cuenta que, para el ingreso al Despacho Judicial, deberá 
atender lo dispuesto en el artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 
2020.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, procédase al ARCHIVO del expediente. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
      

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
CT/HFLP 
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